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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 4.001/2010

Doña Miriam Palacios Criado, SECRETARIA JUDICIAL DEL

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 4 DE CORDOBA, HACE

SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

138/2009 a instancia de la parte actora D/Dª. DANIEL BERRAL

GONZALEZ contra CARLOTEÑA DE ENERGIA S.L.L. sobre Eje-

cución de títulos judiciales se ha dictado Auto de 12/4/10, cuya

parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Declarar al ejecutado CARLOTEÑA DE ENERGIA S.L.L. en si-

tuación de insolvencia con carácter provisional por importe de

6.200 euros de principal, más 620 euros que provisionalmente se

presupuestan para intereses legales y costas del procedimiento,

sin perjuicio de su ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe

recurso de REPOSICIÓN ante este Juzgado de lo Social, no obs-

tante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá

interponerse por escrito en el plazo de CINCO DÍAS hábiles con-

tados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la in-

fracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no

se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse

constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingre-

sarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en Banesto nº , utili-

zando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo

"Concepto" que se trata de un recurso seguido del código "30" y

"Social-Reposición", de conformidad con lo establecido en la Dis-

posición adicional Decimoquinta de la L.O 6/1985 del Poder Judi-

cial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos

en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asisten-

cia jurídica gratuita.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al Archivo pro-

visional de las actuaciones.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Mª Rosario Flores Arias, Magistrada del JUZGADO DE LO SO-

CIAL NUMERO 4 DE CORDOBA. Doy fe.

La Magistrada.- LA SECRETARIOA.

Y para que sirva de notificación al demandado CARLOTEÑA

DE ENERGIA S.L.L. actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE

LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notifica-

ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la for-

ma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 12 de abril de 2010.- LA SECRETARIA JUDI-

CIAL, Miriam Palacios Criado.
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